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SAG-SE/VASA
Senticio Naciono.l de
So,nidq.d. e Inocuid.ad

Aqroallmento'rio,

EL CONSEJO DIRECTTVO DI'L SER\,]CIO
NACIONAL D[ SANIDAD E INOCUIDAD

AGROALIN{ENTAzuA

CONSIDERAT\DO: Quc de conformidad con 1o establecitlo
en el artículo No. 28 de la Lev General de Administración
Pública, corresponde al Servicio Nacional de Sanidad e..
Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), la formulación,,,'
coordinación, ejecución y evaluación de las políticas sobre

producción. conservación y comercialización de alimentos:

la modemización de la agricultura y Ia ganadería, [a pesca.

la acuicultura, la apicultura, la sanidad animal y vegetal; Ia
generación y transferencia de tecnología agropecuaria. el
ricgo y drenaje; y la promoción del crédito agrícola, entre

otras atribuciones.

CONSIDERANDO: Que es función del Estado proteger
y preservar el patrimonio agropecuario nacional, mediante
el establecimiento de normas técnicas, administrativas y
juridicas que contribuyan a este fin.

CONSIDER NDO: Que para mejorar la competitividad de

los sectores productivos nacionales y facilitar las exportaciones

dc productos agropecuarios, se requiere incrementar la
eficicncia yeficacia en laprestación de los servicios de sanidad

agroalimentaria. de tal forma que el creciente intercambio
comercial de csos productos se efcctue cumplienrlo con las
uormas nacionales e intemacionalc§.

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con lo establccido

en el artículo No. I del Decreto Ejecutivo No. 038 -2016.

la SAG, a través del Servicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimentaria (SENASA). es responsable

de la organización. ejecución y confiol de la acreditación

de prot'esionales, laboratorios, empresas para progranas o
acciones sanitarias y fitosanitarias cn el país.
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Sección A

CONSIDER!{NDO: Que de conformidad con lo establecido
en el artículo 1l de la Ley Fitozoosanita¡ia reformada
mediante Acuerdo Legislativo 344-2OO5 cl SENASA, debe
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reglamentar y coordinar con los gremios profésionales.

universidades y centros de formación profesional agropecuaria

oficialmente reconocidos en el paÍs. el sistcma nacir-rnal tle

acreditación de empresas y prolesionales para que puedan

realizar cenificaciones. asesorias y servicios acordes con

las nccesidadcs de los programas y las disposiciones legales

Yigentes.

CONSIDER ANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-038-2016, publicado cn La Gaceta de fecha 25 de julio

dcl 2016, el Presidente Constitucional dc la Rcpública en

Consejo de M¡nislros decretó la creación del Scrvicio Nacional

de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA), corno

un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y

Ganadería, suprimiendo la Dirección conocida somo Sewicio

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, con un

Órgano Técnico de Dccisión superior denominado "Consejo

Directiyo" facultadopara discuti¡ y aprobar los Rcglamentos

que somcta a consideración el Director General.

En aplicación de ARTíCUI-O Z+S N". 1l de la Constitución de

la Rcpírblica, 1 l6 y 118 de la Ley General de laAdministración

Pública; ARTÍCULOS l, 2, 3, 6, 9, tt, 12, 13, 17, I 8, 25; 38.

39,4l y 2l A dcl Decreto 344-2005 que reforma por adición

la Lcy Fitozoosanitaria, Decreto N'. 15794 y los artículos l-
y 8 del Decreto PCM-038-2016: ,,

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO GENERAL DEL SISTEMA DE
tn¡z,rsrr,ro,{o AGRopECUARTA, acúcolA y
PESQUERA (SINART) DEL SER\'ICIO NACIONAL

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA
(SENASA)

TiTULo PRINIERo DF LAS DISPoSICIONES

GENERALES

A.

II. D. C 8 DE DICIEIIBRE DEL 2018 No. 34 815

AR'I'iCULO l- Objeto del presente Reglamento

El presente Reglamento tiene por objcto establecer las

disposiciones para la implementación dcl Sistema Nacional

de Rastreabilidad o Trazabilidad y Registro Agropecuario,

Acuícola y Pesquero (SINART) emitidas en el Dcc¡eto

Ejccutivo Número PCM-032-2018 en cr.rnrplimicrto a la

Lcy FitoToosanitaria Decreto 344 2005 y demás nonnatiras

relacionadas. con el objeto de fortalecer 1a vigilancia e

implementación de los programas sanitarios. la gestión

productir,a. la planiflcación y organización del sector, la

admisibilitlad y el acceso a mercados, así como Ia reducción

dc ta nrovilizaciólr ilegal. conlrabanrJo y abigeato.

ARTICULO 2. Para cumplircon los objetivos y disposiciones

contenidas en el prescnte Reglamento, el SENASA exigirá
el registro obligatorio de todas las personas (naturalcs y
juridicas) y los establecimientos dcdicados a las actividades de

producción, exhibición, proccsamieúo y comercialización de

animales, productosysubproductos agropccuarios. acuícolas

y pesqueros, el control de la movilización de los mismos y
Ia identificación (individual o grupal) de origen de animales.

productos y subproductos de origen agropecuario- acuicola y
pesquero a partir de cualquier etapa del proceso productivo.

Para la implemcntación del SINART, el SENASA, contará

con la participación activa de la Secreta¡ía de Agricultura

Lagacetd
DIAR]O OFICIAL DE LA BEPUBLICA DE HONDUBAS

DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA
PARA II,IEJOB SEGUEIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOC. CÉSAF AUGUSTO CÁCENES CANO
Gerente General

JORGE ALEEBTO §ICO SAUNAS
Coo¡dinador y Supervisor

EMPFESA NACIONAL DE ABTES GRÁRCAS
E.N.A.G,

Colon¡a lüiraflc.es
f eléfon0Fax. cercicia 2230.4955

Ad Íi nistracló n i 2230-3026

P)an a 223G6767

CENTRO CiVICO GUBERNAMENTAL
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y Garadería (SAG), Secretaría de Desarrollo Econórnico
(SDE) y la Fuerza de Seguridad Interinstitucional Nacional
(f usrNA ).

CAPÍTULO II
DE I,A DEFINICIÓX OU TÉNIÍTXOS

ARTÍCULO 3. Para los efectos de inte¡pretación y aplicación

del presente Reglamento se tend¡án en consideración las

definiciones siguientes:

a. ABIGEATO: Delito que consiste en el robo de

animales, especialmc[te de ganado bovino, con el fin

de come¡cializarlos o de faena¡los.

b. ACUICULTURA: Designa la cria de animales

acuáticos que supone intewenir de algún modo para

mejorar la producción, por ejemplo, merliante Ia
repoblación, la alimentación. la protección contra los

depredadores, etc.

c. ANINÍAL: Designa cualquier mamífero, ave. abcja

así como las especies acuícolas.

d. AUTORIDAD NACIONAI, COI\I PETE]\TE:
Secreta¡ía de Agricultura y Ganadería (SAG) a

través del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidatl

Agroalimcutaria (SENASA).

e. ESTABLECIMIENTO: Lugar físico en c[ cual.

se crían, engo¡dan, reproducen, distribuyen,
comercializan, concentran, exhiben, faeffin y procesan

animales, productos y subprotluctos de¡ivados de Ios

DEL 2018 No.3 ri 15

de dcclaración jurada, con el propósito de movilizar
animales. productos y suhproductos a¡rropectrarios,

acuícolas y pesqueros a diferentes establecimientos

e identificar el medio dc transporte tle los mismos.
desde su origen hasta su destino, independiertemente

de cuál sea el motivo del movimienro.

h. IDENTIIICADORESVISUAI,ES: Son tlispositivos

de identificación individual oficial (DllO) dondc el
nútr ero o código único de un animal aparecc impreso

en números legibles y claros a sintple vista, siendo su

fonla la de un aretc o chapa. tipo bandera o botón.

i. NIEDIO DE TR{NSPORTE: Sc refiere a todo medio

terrcstre, aér'eo o acuático utilizaclo para transportc de

aninrales, productos y subproductos de origen animal.

j. PLANTA DE PROCESO: Es un establccimiento

registrado y autorizado por el SENASA. para cl

sacrifl cio, preparación- transforrración. labricación.

enr asado, almacenamiento. distribucióu. nranipulación

y r.enta de productos y subproductos de origen animal.

k. PROPIEDAD: Designa la pefenencia de un animal

o grupo de animales, establecimieltos y medios dc

transporte.

l. RASTREABILIDAD O TR ZABILIDAD: F.s la
posibilidad de cncontrar y seguir el rastro, a tmvés

de todas las etapas dc producción, transfonnación y

distribución de un alimento, una ración, un animal

destinado a la producción dc alimentos o una

sustancia destinada a ser incorporada en alimentos o

mciones-

m. SISTEMA ARMONIZADO: Serefiere alproceso de

armonización de es!ándares regionatcs de trazabilidad

agropecuaria dcsar¡ollado por el Organismo

Inte¡nacional Regional de Sanidad e Inocuidad

Agroálimentaria y sus países miembros (México,

Guatemala, Belice, El Salvador, Honduras, Nicaragua,

Costa Rica, Panamá y República Dominicana).

n. HABILITACION DE TERCEROS: Se refiere al

proccdimiento por el cual SENASAdelega a personas

Rr' I,ICA DE HONDURAS - TEGUCIGA J}T. D. C., 8 DE DICIET{BRE

nISmos.

f. FINCA: Constituye un establecirniento, donde sc

crían, repioducen y engordan animales. Puede estar

constituida por áreas agregadas o desagregadas cn

Iotes o terenos propios, con dcrecho de posesión, en

alquiler o préstamo, siempre y cuando se explote bajo

una misma administración.

g. GUÍAUNTCADE MovTLIzACIóNycoNTRoL
SANITARIO (GUIASA): Docume nto oficial
emitido por la Auto¡idad Sanitaria Competente, cuya

información consignada en cl mismo posee carácter

3
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naturales o jurÍdicas del scctor privado actividades

técnico-administrativas del Sistcma Nacional de

Rastreabilidad y Registro Pecuario, que han cumplido

con los requisitos exigidos por la Autoridad Nacional

Competente.

o. USUARIO DEL SlSTEilfA: Son aquellos usuarios

aütorizados por el SENASA para ingresar al Sisten.ra

Oficial de Rastreabilidad y Registro Pecuario. mediantc

una clave de acceso para el registro de información

dc carácter confldencial- ¡elacionada estrictarrentc a

Ia actividad del nrismo usuario.

CAPiTUI,O III
DEL ALCANCE DEL RI,GLAN,IENTO

ÁRTÍCULO 4, El prcserte rcglamcnto tienc un alcance dc

aplicación obligatoria a rivel nacional para todas las pcrsonas

(naturales v jurídicas) y establecimientos dedicados a Ia
producción, exhibición, procesamiento- comercializacjón
y movilización de animales, productos y subproductos
agropecuarios. acuÍcolas y pesqueros de interés come¡cial
y sanitario, que rcquieran el diseño e implementación de un
sislcma de trazabilidad.

ARTíCULO 6. Corrcsponde a la Dirección General del
SENASA y el Departamentode Trazabilidad Agropecuaria.
Acuícola y Pesquera. la gestión, aplicación y sdguimiento de

las disposiciones contenidas en este Reglamento.

ARTÍCULO 7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
N.6 de este reglamento. con el apoyo de los componentes

I\T. D. C 8 DE DICIEIIBRE DEL 2018 No.3 15

o eslabones de las cadenas Agropecuarias, Acuícolas y
Pesqueras, el SENASAimplementará y coordinará el SINARI.

rcalizando para ello las actividades y funciones siguientcs:

b. Registro de Personas (Naturales y Juridicas) y

cstablccimientos dedicados a las actividades dc

producción, procesamiento, industrialización,

almacenamiento, comercialización, exhibición y
transporte de animales, productos y subproductos de

origen agropecuario. acuicola y pesquero.

Desarrollar, dar mantenimiento y actualizar la
plataforma inlormática o software de rastreabilidad

aplicable a cada sector que se implemente en el

SINART.

d. Implementar un Sistema de contról dc Movilización
de animales, productos y subproductos de origen
agropecuario, acuícola y pesquero que incluya el
origen y destino de los mismos, así como los medios

de transporte utilizados para su desplazamicnto.

Apoyar la gcstión y desarrollo de los Seryicios
Veterinarios a través del establecimiento de un
Sistema Oficial de Rastreabilidá¡l Trazabiliclad y
Registro Agropecuario, Acuícola y pesquero como una

herramienta desti¡ada a mejorar la sanidad anjmal y
la seguridad sanitaria de los alimentos.

f. Facilitar la homologación dc 1os conkolcs sanitarios de

los scctores agropecuarios, acuícolas y pesquerosJ sus

productos y subproductos a nivel nacional. regional
e internacional.

C

e

A.4

ARTiCULO 5. El SENASA, a t¡avés de las instancias-;

correspuntlientcr. será la aulor¡dad compctente rcsponsable di
detcrminary regular las actividades que podrán ser ejecutadas
por terceros habilitados, para lo cual se desarro llarán diferentes
Ma[uales de Procedimientos.

CAPíTULO IY
DE LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN DEL

RTGLA]TIENTO

a. Crearun Sistema de ldentificación individual o grupal.

que permita la rast¡eabilidad de los animales, productos

y subproductos agropecuarios, acuícolas y pcsqueros,

de acuerdo a las condiciunes. requerinrienlos y

nesesidades de cada sector o especie de interés, objeto

del sistema.
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g. Fortalecer la competitividad dcl sector productivo

agropecuario, acuícola ypesquero mediantc el registro

de todas aquellas actividadcs de producción, proceso,

exhibición. comercializac¡ón- transpone. pror isión de

bieles y sen icios al sector agropecua¡io. acuícola v
pesquero.

h. Mantener un inventa¡io ganadero actualizado
de la población animal y los establecimientos

agropecuarios, acuícolas y pesqucros corrcspoudientes

a nivel nacional

Habililación de Operadores de rast¡eabilidad o

trazabilidad para desarrollar Ja irnplementación del

SINART

j. Elaborar y ejecutar conjuntantente con los sectores

involucrados un plan de implementación, capacitación.

divulgación y seguimiento del SINARL

Elaboración, aprobación e implementación de loiJ

manuales de procedimientos sobre los cualcs se basaiá

la implementación del SINART.

m. Coordinar acciones a nivel nacional entre otras

dependencias del sector público y organizaciones del

sector privado, para la aplicación de la legislación

vigente relacionado a la implemenlación del SINART,

así como el seguimiento del mismo.

NI. D. C. II DE DICIENIBRE DEL 2018 No.3 8r5

DE LAS ACTIVIDADES Y PROCEDIN'IENTOS

Artículo 8. Los Componcntes del SINART son

Registro de Personas Naturales o Jurídicas: Este

registro se llcvará a cabo utilizando un Formulario de

Trazabilidad (FTZ) en el quc se describa al menos la

siguiente infomración:

o Fecha de inscripción.

o Código del operador.

o Nomb¡e y apellidos de la pcrsona ratural que se

inscribe.

. Género.

. Nacionalidad

o Cédula de Identidad.

¡ En caso de no ser hondureño se usani el documento

de identificación emitido por el lnstituto Nacional

de Migración o número dc pasaporte.

. Razón Social de la Persona Jurídica.

. Registro Tributario Nacional (RTN).

. Nombre y apellidos de-l Representante Legal.

r ]'a¡jeta de Identidad del Represcntante Lcgal.

. Género.

¡ Nacionalidad.

. En caso de no serhondurcño se usará cldocumcnto

de identificación emitido por el lnstituto Nacional

dc Migración o número de pasaporte.

t En ambos casos se detallará:

o Número de teléfono fijo.

c Número de celular.

o Di¡ección electrónica (email).

o Dirección del domicilio.

o Departamento. municipio. a!<Iea o caserío.

o Actividad económica a la que se dedica la pcsona,

ya sea Natural o Jurídica. que será registrada.

8.1.2 Registro de Establecimientos Agropecuarios

Acuícolas y Pesqueros: Se hará a través de un

formulario con la siguiente información:

. Nombre del Establecimiento.

8.1.t

TÍTUL0 II
DE LA EJECUCION DE ACTIVIDADES EN

EL SISTEMA NACIONAL DE TRAZABILIDAD

AGROPECUARIA, ACUICOLA Y PESQUERA

(SINART) DEL SERVICIO DE SA¡¡IDAD E

INOCUIDAD AGROALIIVIENTARIA (§ENASA)

CAPiTULO I
5

k. Elaboración de informes técnicos requeridos para la

emisión de documenlación o certilicaciones oficialcs

que se derivcn de la aplicación del SINART.
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. Se creará un Código Único de Establecimiento

(CflE) que se conformará de la siguiente manera:

o El código de país según el ISO 3166-l

o Primera y segunda división administrativa

del pais (Departamento y Municipio)

o Un núme¡o co¡relativo con cl que se

identificará el cstablec im iento.

o Dirección del Establecimiento.

. Denanamcnlo. municipio. aldea o caserio.

. Coordenadas geográficas o ubicació¡
gcorrcferenciada dcl establecimiento (UTI{.

Latjtud (Y) Longitud (X) o Grados, Minutos y

Scgundos ).

¡ Dimensiones del establecimiento detallando
cl tamaño de las áreas dcdicadas a dife¡entes
actividades productivas. (Área de producción
animal. bosquc/ forestal, agricola, infraestructura.

acuicultura- silvopastoril, áreas varias y área total
del establecimiento).

o Clasificación y Finalidad del establecir¡icnto
dependiendo de las actividades productivas que

sc llevan a cabo.

o Obseryaciones.

¡ Firmas dc Iapersona que sc registra y del operador
habilitado o funcionario <Iel SENASA.

La infonnación a enunciar en ambos registros tendrá

carácter de Declaración Jurada.

1

Registro e Identificación del Objeto Trazable
(Animates,, Productos v Subproductos): para cada

cadena o sector productivo se creará un método dc

Iclentificación y Registro de animales, productos ],
subproductos, a nivel individual o grupal, de acucrtlo

a las condiciones y necesidades particulares de cada

sectñr producl i\ o o cadena de rclerencic.

Estc método deberá contar con identif,cadores que

permitan diferenciar, de manera única e irrepetible
a los animales, productos, subproductos y cuando se

rcquiera las árcas de producción, a los cualcs se Ics

tomará como Unidades de Producción.

El registro de esta información se hará en un formu lario

que contenga:

\'I. D. C 8 DE DICIEN{BRE DEL 2018 ¡io.3 815

. Fecha en que se hace el registro.

. Código del operador habilitado.

¡ Nombre o Razón Social dc la persona previamente

inscrit¿.

¡ Cédula o RTN de [a persona Natural o Jurídica

según sea el caso.

r Nombre del cstablccimiento.

. Código Único de Establecimicnto (CUE)-

. Regislro del identificador de acrrerdo a la cadena

o sector productivo.

. Registro de las características del C)bjcto Trazable,

scgún la cadena o sector productito al que

pertenezca.

. Observaciones.

. Nombre yhuclla índice del Propietario o encargado.

o Nombre y firma del operador habilitado o

funcionario del SENASA.

8.1.4 Registro de Conformación de Lotes de proceso

en Planta: Este registro se hará conlorme los

requerim ientos y necesidades de las difercntes cadenas

o sectores productivos, al hnal del proceso todo

producto o subproducto resultante deberá contar con

el Código de Trazabilidad del producto Ter¡rinado o

Empacado el cual cstará conformado de la sisuienfe

manefa:

o Código Único Establecimiento de la planta de

Proceso.

r Número de Lote de Proceso.

o Fecha de Proceso.

8.1,5 Registro de Movilización: lrsta infbrmación se

manejará en un formulario que se rlcnominará Guía

Única de Movilizacióny Control Sanitario (GUIASA)

en el que se hará constar Io siguientc:

r Fecha del movimicnto.

o Número de autorización emitido por [a autoridad

competente a través de la platalbrma TR ZAR
AGRO.

. Motivos relevantes del traslado. (Cambio tle
propiedad, sacrificio con fines sanita¡ios v
cxportac ión).

r Origen del movimiento:

6
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o Nombre o razón social de la persona que

da origen al movimiento.

o Cédula o RTN.

o Nombre del establecimiento de origen.

o CUE de origen.

o Teléfono.

o Departamento, municipio, aldea o caserío.

Dcstino del movimicnto:

o Nombre o razón social de la persona de

destino del movimiento.

o Cédula o RTN.

o Nornbre del establecimiento de destino.

o CUE de destino

o Teiéfono.

o Departamento, municipio, aldea o caserío.

Motivo del traslado (Reproducción, engorde.

exposición, sacrificio, trabajo, otro).

ln lomación del medio de transporte y transpon ista

(Código de fansportista, liccncia dc transporte.

número de placa, nombre del conductor y licenoia

del conductor).

Dc acuerdo a la cadena o sector productivo se

incluirá:

o Tipo de embalaje.

o Material vivo o animales objeto de l4

movilizacién. .1

o Especie / Producto-

Descripción de la especie o producto objeto de

movilización mediante:

o Detalle de dispositivos de identificación

individual.

o Detalle de dispositivos dc identificación

grupal.

o Cantidades del producto en las unidades

de medida que se utilizan en las cadenas

o sectores Productivos.

Firma o huella índice de la Fcrsona propietario y

responsable de la movilización

M.D.C 8 DE DICIEIIBRE DEL 2018 \o. l5

8.1.6 Todas las Personas Naturales o Jurídicas responsablcs

dc Ia movilización, así como transportistas y medios

dc transporte que participen en esta actividad deberán

registrarsc cn el SINART. El SENASA creará los

meca¡risrnos neccsarios para la emisión de la Guía

Ún jca de Movilización y Control Sanitario (GU[ASA)

correspondientes, los que senán detallados en el manual

de procedimientos para movilización tlc acuerdo a

cada sectorproductivo.

8.1.7 No sc podrán movilizar animalcs, productos y

subproductos de origen agropecuario, acuícola

y pesquero cuyo origen y dcstino no haya sido

debidamcnte identiflcado y rcgistrados en el SINARf

a paftir de los plazos y zonas deflnidas en el Plan de

Imploncntación correspondienre.

8.1.8 Toda persona responsable de la movilización de

arinrates productos y subproductos de origen

agropecuario, acuícola y pesquero deberá portar

obligatoriamente la Guía de Movilización y Control

Sanitario (GUIASA) extendida por el SENASA,

adjuntando adcmás los documentos que acredite la

propierlatl dc los mismos (cuando aplique).

8.1.9 Puestos de Control de Movilización: El Servicio

Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria

(SENASA), cn coordinación con FUSINA, establecerá

los puntos donde se ubicará¡ los Pucsttts de Control

de Movilización donde se hará la inspección de los

vehículos quc movilizan, animales. productos y

subproductos agropecuarios, acuicolas y pcsqueros.

los que podrán ser puestos fijos o móviles.

8.1..10 Inspección

Todo vehículo automotor que transporte animalcs,

productos y subproductos agropecuarios, acuíoolas y

pesqueros, deberá reportarse en los Pucstos de Control

de Movilización del SistemaNacional de Trazabilidad

(SINART).
La información acá descrita tendrá carácter de

declaración jurada.

7
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FUSINA se encargará de:

o Velar por el cumplimento del Acuerdo

Ejecutivo No. PCM-032-20 I 8.

o Dete¡er los vehículos quc transportan

animales, productps y subproductos

agropecuarios, acuícolas y pesqueros.

o Solicitar al conductor estaciona¡ el

vehiculo y bajarsc del mismo, mientras

cs inspeccionado.

o B¡indar protección a los Inspectores

Oficiales para el cumplimiento dc sus

actividades.

o Es responsabilidad del transportista

o dueño del protlucto facilitar las

condicioncs de inspección a los

lnspectores Oficiales.

El irspector del Servicio Nacional de Sanidad e

lnrreuidad A groa limentaria. hará el rcquerin:iento

y verilicación de:

o La GUIASA.

o Camé de idcntificación, si es requerido

en Ios diferentes sectores y cadenas

productivas.

c Licencia Sanitaria del Vehiculo si es

requerido según sea el sector y cadena.

productira. ,
o Certificados de Registro.
o Factura legalmentc emitida(con Código de

Autorización de Im¡iresión (CAI)).

- TEGUCI .\I. D. C 8 DE DICIE\IBRE D 2018 No.3 :r

Cuando el transportista requerido presenta la
GUIASA, el lnspector del Servicio Nacional de
Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria procede a:

o Verificar el número único tle Autorización.
o Verificar que sea original

o Verificar en cl sistema el nombre
dcl establecimiento de origen y det

cstablecimiento de destino, así como el

Código Único de Establccimiento (CUE)

en ambos casos

o Verillcar los datos del medio de transpotle

y trarlsportista.

o Verif,cat que los datos consignados cn

la GUIASA coincidan con Ia inspeeción

ñsica.

o Ve¡ificar la validez dcl documento,

asegurándose que haya sido llenado

correctamente y que no presente

altcraciones.

8.1.11 En caso que el responsable de la movilización no

presentc cualquiera de los documentos melrcionados

er el numeral 8.1.10. que el inspector de (SENASA)

cncuentrc alteracioncs en cualquiem de los documentos-

que la informaoión de la GUIASA no coincida con lo

encontrado cn la inspección, se procederá de acucrdo

a lo establecido en el manual de procedirniento

elaborado para cada cadena o sector ptoductilo

CAPITULO II

ARTiCULo 9. Disposiciones Generales

9.1.1 Será rcsponsabilidad de cada persona Natural

o Jurídica suminist¡ar y mantener actualizada

la información de todos los registros y datos

requeridos por el SINART, respondiendo por

su veracidad y asumicndo los compromisos

¡elacionados a la sostenibilidad del mismo.

Dicha infomración tendrá carácter dc declaración

jurada. La lalta dc suministro de inlomración

veridica será sancionada bajo ta lcgislación

vigente correspondiente.

9.1.2 Los productores que descen acceder a los
beneficios establecidos por los programas dc

apoyo gubemamental para el sector agropecuario,

acuícola y pcsquero deberán estar dcbidarnente

registrados en el SINARf, a partir dc la fbcha dc

entrada en vigenciade la presente rcglamentación.

9.1.3 El SENASA habilitará a pcrsoras naturales

o jurídicas, asociaciones de productores,
cooperaüvas, grcmios profesionales u organismos

A.8
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internacionales, le galmente constituidos y

vinculados al sector agropecuario, aculcola y

pesquero como operadores de Rastrcabilidad o

Trazabilidad, para que participen en el desarrollo

e itnplementación de sewicios o actividades que

sean necesarias para la operatividad del SINART

siempre y cuando cumplan con los rcquisitos

solicitados por Ia autoridad competente para

preslar el servicio de Trazabilidad.

9.1 .4 Los Operadores de Rasteabilidad o Traz¡bilidad

Habilitados y registrados en el SINART.

solicitarán al SENASA,Ia asignación de lotes de

dispositivos de acuerdo a los diferentes métodos

de identificación oficial, con el objeto de brindar

1os sewicios a percorias naturales o jurídicas

dedicadas a actividades agtopecuarias, acuícolas

y pesqueras ubicados en las diferentes Zonas de

lntewención dcl pals.

Las personas naturáles ojurídicas que lo deseen,

podrán habilitarsc para brindar el servicio de

trazabilidad. de acuerdo a los procedimicntos

establecidos en el Manual de Operador de

Trazabilidad Habilitado correspond¡ente.

9.1.5 Registo de Operadores Habilitados: Este registrs

será implementado para llevar un control de

las personas tanto nafurales como jur:idicas que

preskrán el servicio de Operador deTrazabilidad

y contará con la siguiente información:

o Fecha en la que solicita la habilitación.

o Nombre y apellidos de la persona natural.

o Nacionalidad.

o Cénero.

o Cédula.

o En caso de no set hondureño se usará el

documehto de identiñcación emitido por el

Instituto Nácional de Migración o número

de pasaporte.

o Razón Social y Comercial de la Persona

Jurldica.

o Registro Tributario Nacional (RT§.

o Nombre y apellidos del Representante

Legal.

o Tarjeta de ldentidad.

o Género.

o Nacionalidad.

o En caso de no ser hondureño se usará el

documento de identificación emitido porel

lnstituto Nacional de Migración o número

de pasaporte.

o En ambos casos se detallará:

' Número de teléfono fijo
. Número de celular

. Dirección electrónica (email)

. Dirección del domicilio

. Departamento, municipio, aldea

o caseío.

o Los requisitos para habilitarse como

Operador de Trazabilidad son:

Para Persona Natural

o EducaciónMedia,preferiblemente

Técnico Agropecuario.

. Uso y contar con equipo de

cómputo, fijo o móvil.

. Copia de la Tarjeta de ldentidad.

. Hoja de Antecedentes Penales Y

Policiales.

. Tarjeta de Salud.

. Disponibilidad de movilización

(vehículo proPio).

Para Persona Jurídica:

. Documento de constitución.

o RepresentaciónLegal.

. CoPia del RTN.

o Listado de personas naturale§

asociadas.

9.1.6 El SENASAadoptaná las medidas necesarias para

garantizar la confidencialidad de la información

suministrada por los usuarios del sistema y velará

porque su uso sea de forma exclusiva para los

fines de implementación del SINARI.
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9.t.7 Dada la confidencialidad de la inforrnación
registrada en el SINART, los productores a

nivel gremial o individual, así como los demás

inlegrantcs de las cadenas Agropccuarias.
acuícolas y pesqueras al igual que otros sectores

interesados, deberán solicitar oficialmente la
in lbrmación requerida al SE NASA

CAPÍTUT,O III
EVAI,UACION DE LA CONFORMIDAD

^RTiCULO 
10. El SINART para su tuncionamiento contará

con las siguientes fucntes de recursos:

I . Asignaciones cspecmcas provenientcs dcl presupuesto

General de Ingresos y Egresos de la República.
2. Aportes provenientes de los diferentes actores de las

cadenas agropecuarias, acuícolas y pesqueras.

3. Recursos generados por El SENASA a través del
SINART.

4. Préstamos intcmacionales.

5. Contribuciones de Organismos y entidades de
cooperación técnica y financiera, nacional, regional
e intemacional.

6. Fondos dc apoyo. donaciones u otros recursos
destinados para su operación.

CAPiTULO Iv
VIGILANCIA Y VERIFICACION

ARTiCULo ll. El Servicio Nacional de Sanidade Inocuidad
Agroalimentaria, será el responsable de vigilar y verificar
de forma permanentc, de acuerdo a sus competencias el
cumplimento del presente Reglamento. El no cumplimiento
de este Reglamento scrá sancionado de conformidad a lo
establccido en este reglamento.

CAPiTULO V ,

DE LAS INFRACCIONES Y SANCTONES

ARTiCULO 12.- Las Violaciones a las disposic¡ones en
cl prosente Reglamento y demás resoluciones y manuales

TI. D. C 8 DE DICTENIBRE DEL 2018 No. 15

quc de este se originen, serán tipilicadas y sancionadas
administ¡ativamcnte por el SENASA, sin perjuicio de las
pcnas que correspondan, cuando sean constitutivas de delito.

ARTICULO 13. para los efectos del presente Reglamento
las faltas se clasiñcan en:

l. Faltas Leves

2, Faltas Menos Graves

J. Faltas Gravcs

ARTICULO 14.- Se consideran Faltas Leves:
o No brindar la información solicitada por el SENASA

y el SINART
o No facilitar las condiciones en el Establecimiento

registr¿do par¿ verificar la información proporcionada
al SINART.

o La no implementación del libro de Registros de la
Finca-

. No manlener un control sanitario actualizado en el
SINART.

ARTÍCULO 15.- Se consideran Faltas Menos Graves:
o La reincidencia de una lalta leve.
¡ Previa notificación de la inspección negarse a recibir

al personal técnico oficial del SENASA debidamente
identiñcados.

. No atender las recomendaciones técnicas relacionadas
al SINART, brindadas por cl personal técnico durante
la inspección.

o La identificación y registro extemporáneo de
nacimientos de bovinos. (Se debe realizar a los 6
meses de vida, antes del primer movimiento o cambio
de propiedad)

ARTiCULO 16.- Se consideran Faltas Graves:
. La reincidencia de una falta menos grave.
¡ El rctiro y daño intcncional de dispositivos de

identificación individual oficiales con el objeto de
movilizar animales ilegalmente o causa¡ una acción
de carácte¡ fraudulenta debidamente comprobada con
la investigación correspondientc por las autoridades
competcntes.

¡ El no rcgistro en el SINART de personas,
establecimie¡tos, transportcs, comerciantes u otros

l0
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rcgistros de importancia establecitlos en el presente

Reglamenlo.

Incumplimiento con el requisito de aplicación
obligatoria de los dispositivos de identif,cación y
legistro oficial para los nacimientos de bovinos.
cstablecidos en elpresente Reglamento y sus Manuales

de ¡roccrli mientos rorrespond¡enlcs.

La l-alsificacir'rn de disposirivos de identificación
oflcial.

Lamovilización de animales, productos y subproductos.

sin Guía Única de Movilizaiión y Controi Sanitario.

2018 No. 15

ING. MATruCIO GUEVARA
SECRETARIO DE AGRICULIURA Y GANADERÍA

LIC. ALDO VILI,AFRANCA
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

ING. CARLOS PINEDA FASQUEI,LE

SUBSECRETARIO DE MIAMBIENTE

JUAN JOSE CRUZ

MIEMBRO SUPLENTE DEL CONSEJO DIREC]TTVO

LEOPOLDO DURAN PUERTO

MIEMBRO SUPLENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE HONDUR,TS - TEGUCIG,{I, NI. D. C 8 DE DICIE]\IBRE DEI-

ÁRTICULO 17. Las sanciones aplicablcs por las inlraccioncs
al presente Reglamcnto son:

¡ Por las Faltas Leves cometidas, se les aplicará una
multa de Diez mil Lempiras exactos (L. 10.000.00, \
amonestación por escrito.

. Por las Faltas Menos Gra\ es cometidas, se les

aplicará una mulla Veinticinco mil Lempiras exactos
(L. 25.000.00 y amonestación por escriro).

. Por las Faltas Gravcs cometidas, se les aplicará
una multa de Cincuenta mil Lempiras exactos
(L. 50.000.00) y amonestación por escrito.

o En caso de la falta de pago de las multas antes

mcncionadas las personas naturales o juridicas no se

lcs emitirá las GIJIASA.
o En todo Io concemientc a Ia aplicaciói legal de las..

sanciones se observa¡á el procedimicnto establccidc».

en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTiCULO 18. La reincidencia en las Faltas Graves
que se refiercn el Artículo 16 del presente Reglamento.

será sancionada con la suspensión o cancelación, temporal

o definitiva de certihcaciones, acreditaciones, registros,
autorizaciones y reconocimientos de competencia del
SINART.

TITULO III
DE DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 19: Este Reglamento entrará en vigencia a partir

de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Hacer Ias transcripciones de Ley,
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